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Descripción de Cambios sobre edición anterior

Misión Proceso que se encarga de mantener y mejorar la calidad de los servicios TI mediante una gestión eficiente del  de los acuerdos de nivel 
de servicios firmados con los clientes-usuarios. El objetivo es definir, acordar, registrar y gestionar los niveles de servicio,

Alcance

Empieza: Con la definición de los objetivos estratégicos del servicio, la asignación de los recursos necesarios, y la definición de los 
servicios que forman parte del Catálogo de Servicios.
Incluye: Diseño, implementación y revisión de los SLAs y del Catálogo de Servicios.
Termina: Cancelación de los acuerdos de nivel de servicio o de servicios que se convierten en obsoletos y salen del Catálogo.

ACTIVIDADES/TAREAS SALIDAS REVISADO/APROBADO POR

- Definición y detalle de servicios
- Requisitos de los servicios.
- Interrupciones de servicios planificadas.
- Cambios en los servicios.
- Catálogo de servicios.
- Acuerdos de Nivel de Servicios y de Nivel 
Operativo
- Información del Nivel de servicio.
- CMDB.
- Políticas de TIC.

.- Analizar y definir los servicios del 
Catálogo de Servicios del CIC. Elaborar/
actualizar el Catálogo de Servicios del CIC.
.- Diseñar y  aprobar los Acuerdos de Nivel 
de Servicios para cada uno de los servicios 
con la Dirección de la UPO
.- Crear/actualizar del Catálogo de Servicios 
con la información relativa a los servicios
.- Monitorizar de los servicios. 
.- Establecer e implementar las medidas 
correctoras oportunas, en su caso. 
-. Elaborar los  informes de seguimiento de 
resultados obtenidos.

- Catálogo de Servicios.
- Acuerdo Nivel de Servicios (SLAs).
- Planes de mejora (SIP).
- Acuerdo Operativos (OLA) y Contratos de 
Soporte (UC).
- RFC de cambios de servicios y proceso.
- CMDB modificada.

- Comisión SGS

NIVEL DE  SERVICIOS,  CATÁLOGO SERVICIOS, SLAS, OLAs, Ucs.

ENTRADAS

INFRAESTRUCTURAS RECURSOS HUMNOS DOCUMENTOS/NORMATIVA REGISTROS

- Director del CIC.
- Jefes de Servicios del CIC..
- Coordinadores de áreas TIC.
- Responsables servicios TIC.

- Plan calidad servicios TIC. (SQP)
- Documento de Prestación de servicios.
- Encuesta de satisfacción de calidad.
- SLAs. Normativa UPO.
- Carta de servicios del CIC.

- SLAs.
- Catalogo Servicios TIC.
- Encuestas de satisfacción.
- CMDB.

PROCESOS RELACIONADOS VARIABLES DE CONTROL RESPONSABLEINDICADORES

- Gestión de nuevos servicios
- Gestión de suministradores
- Gestión de relaciones con el negocio
- Mejora continua
- Gestión de informes
- Gestión de servicios nuevos o modificados

- CMI:
IN_CIC-02.01. DOC_CIC-
51_SGS_CMI.doc (en gestor 
documental BSCW)

- Cumplimiento de los Acuerdos de nivel de servicio.
- Satisfacción del usuario.
- Catálogo de servicios

Dirección CIC
Responsable SGS

- Espacios habilitados en el CIC.
- Catalogo Servicios TIC.
- Implementación pruebas, implantación.
- Web del CIC.

Revisión del proceso y ajuste a las necesidades detectadas conforme a la versión 2011 de la norma ISO 20000-1.

Dirección CIC (Director y 
Jefes de Servicios)

Jefes de Gestión y Técnicos 
del CIC y del CSU Comisión SGS DB/Doc. Referencia Información Complementaria/Observaciones Registros

1) Definir los servicios que se incluirán en el Catálogo de 
Servicios del CIC (objetivos, a quién va dirigido, descripción, 
SLA, documentación, servicios relacionados, servicios 
estándar y no estándar, normativas).
Se entiende por servicio nuevo aquel que no existía 
anteriormente o aquel cuyo cambio tenga una alta 
repercusión en los usuarios del mismo; suponga un cambio 
importante de carácter estratégico o necesite de una 
financiación económica específica que deba ser aprobada por 
la Dirección de la UPO explícitamente.

2) Diseñar y aprobar los Acuerdos de Nivel de Servicios para 
cada uno de los servicios con la Dirección UPO.

Una vez que se decide un nuevo servicio o se modifica uno ya 
existente, pasa producción y forma parte del Catálogo de 
Servicios, se diseña primero y aprueba después el acuerdo de 
nivel del servicio. La aprobación la realiza la Dirección UPO 
(Vicerrectorado en materia TI).

Como parte del diseño, se definen los indicadores de 
seguimiento del servicio y los informes de seguimiento e 
informes a la dirección.

Ídem para los acuerdos operativos del servicio, también 
requieren aprobación.

- Catálogo de 
Servicios
https://
www.upo.es/cic/
servicios/catalogo-
servicios/

- SLA
- OLA

1)  Análisis y definición 
de los servicios del 

Catálogo de Servicios

3) Una vez definidos los servicios que forman el Catálogo y 
los Acuerdos de Nivel de Servicio que regulará el servicio 
ofrecido, se publican los servicios en el catálogo de servicios 
con la información definida en la fase 1. La información 
estará accesible y actualizada en la web del CIC.

- SLA
- OLA

- Catálogo Servicios
www.upo.es/cic/
servicios/catalogo-
servicios/

4) Monitorización de los servicios para medir el grado de 
cumplimiento de los compromisos definidos mediante 
encuestas de satisfacción, grado de uso, capacidad, 
continuidad, disponibilidad, cumplimiento compromisos en 
SLA, criticidad, de cada uno de los servicios. 

- SLA

- Cumplimiento de 
tiempos de 
resolución de 
incidencias
- Encuestas de 
satisfacción
- Disponibilidad y 
Continuidad

5) Establecer e implementar las medidas correctoras 
oportunas, en su caso. (SIP).
Como resultado de la monitorización de los servicios se 
obtendrán una serie de medidas, en cada caso, que 
permitirán detectar las desviaciones respecto a los 
parámetros deseables para ese servicio. Dicha información 
permite establecer medidas para corregir las desviaciones 
detectadas y, de forma proactiva, anticiparse a futuras 
desviaciones.

- SIP

3) Elaboracón/
Actualiación Catálogo 

de Servicios

2) Diseño y 
aprobación de SLA

6) Se emitirán informes de seguimiento de las mejoras del 
servicio, a raíz de la información obtenida de las incidencias, 
satisfacción de los usuarios y clientes, incumplimiento de los 
SLA.

7) En caso de que se detecte que existe un servicio obsoleto 
o que ya no cumple el objetivo para el que se creó, el servicio 
puede descatalogarse.

4) Monitorización de 
los servicios

SIP

8) Cancelación de servicios obsoletos o no incluidos en el 
Catálogo con el VB de la Dirección.

Retirada el servicio del Catalogo de servicios.

7) Servicio 
Finalizado

SI

6) Informes de 
seguimiento

Informes 
seguimiento

Gestión de 
Servicios Nuevo 
o Modificados

SLA

Catálogo de 
Servicos

5) Plan de 
Mejora del 

servicio

incidencias

Satisfacción 
usuarios

Incumplimie
ntos SLAs

8) Cancelación 
Servicio

NO

OLA

segumiento

Pulsar para ver 
Relaciones

Pulsar para ver mapa de 
procesos

Vicerrectorado de TIC, Calidad e Innovación

Centro de Informática y Comunicaciones (CIC)
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